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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Una. Hasta tanto se organiz el Servido de Inspección Téc
nica de Educación, las funciones que se establecen en este De
creto seran asumidas por la Inspección áe Enseñanza Prima
ria en los niveles de Educación Preescolar y Educación Gene
ral Básica y por la Inspección de Enseñanza Media en el nivel
de BachíUerato.

Dos. Hasta que se dicten las normas complementarias a que
se refiere el articulo uno coma cuatro de este Decreto, laS fun
ciones inspectoras en la EducaCÍón UniV€Isitaria se asumiran
por los respectivos Rectores, y bala su inmediata autoridad,
por el personal en el que los mismos deleguen.

Tres. En la Formación ProfesiOnal, quienes ejerzan funcio
nes de coordinadores procederán en la forma prevenida en este
Decreto cuando en el 'ejercicio de -su~ funciones coordind
doras adviertan circunstancias que deban ser puestas en co~

nocimiento de la Inspección General'de Servicios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintidós de marzo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JO~E LUIS VILLAR PALASI

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducci6n Agraria por la que se fijan, para la actual
campaña, las zonas ólivarerasde tratamienta Gbli
gataria contra la ...polilla .. del ali~'o ( ..Prayso~eae
llus,,) .

La experiencia adquirida en. los -(¡ltimos años en la lucha con
tra la ..polilla,. del olivo (<<Prays oleaellus»), con evidente éxito,
hace aconsejable el extender los tratamientos contra la. citada
plaga, en atención a la productividad de nuestros olivares.

En consecuencia, teniendo en cuenta las propueSl,as respecti
Vas de las Jefaturas Provinciales dél Servicio de Defensa contra
Plagas e Inspección Fitopatológjca y siguiendo la's directrices pel
Plan de Reconversión del Olivar, programa delIU Plan de Des
arrollo Económico y Social, se ha atendido al tratamiento de
aquellas regiones del olivar de mayor productividad o condicio
nes de calidad de sus productos, y de acuerdo' con 10 previsto
en los Decretos de 13 de agosto de 1940, 21 de diéiembre de 1951,
23 de noviembre de 1956 y Orden ministerial de 9 de febrero
de 1957, esta Dirección General de la Producción Agraria ha
dispuesto:

1.0 Se declara obligatorio el tratamiento contra la ..polilla..
de olivo (..Prays oleaellus.. ), durante la campaña de 1973, en las
provincias y zonas que figuran en el anexo de la presente Reso
lución.

2." En virtud del articulo 8." del Dereto de 1:3 de agosto
de 1940, se establece como subvenciones para ésta campana las
siguientes:

al Tratamientos aéreos.

La subvención concedida para esie tipo de tratamientos con
sistirá en el valor de la aplicación aérea y el 25 por 100 del
valor del insecticida empleado.

b) Tratamientos terrestres.

Para este tipo de tratamientos, la subvenCión a conee
dE'r será la del 50 por 100 del valor del insecticida empleado_

3." aJ Los agricultores, individual o colec1it;amente, a tnl."
vés de sus Hermandades Sindicales de Labradores y Ganaderos,
y cuyos olivares estén comprendidos en las zonM,s declaradas (le
tratamiento obligatorio, podrán reaUzar con su.;'; propios medios
los trabajos de extinción de la plaga, debiendo en este caso
comunicar a la Jefatura Provincial' del Servicfu de Defensa con
tra Plagas e Inspección Fitopatológica de la' Delegación de Agri
cultura correspondiente, en un plazo de diez días. a partir del
siguiente de la fecha de la publicación de esta ResoluGión en el
•Boletín Oficial del Estado.. , su propósito en t~l sentido. in
dicando el método que emplearán en ellos, así como la justifica
ción de que poseen aparatos a motor,únicQs que se admitirán
para la realízación de los tratamientos. Igualmente, y en el
mismo pInzo, podrán los olivareros, individual 'O colectivamente,

a través de sus Hermandades Sindicales, solicitar de la citada
Jefatura la realiza.ción de tratamientos terrestres en sus fin
cas, mediante contratos con Empresas ihscritas en el Registro
Provincial correspondiente, autorización que se concederá, siem
pre que la extensión del olivar. agrupación y situación, asi lo
aconsejen.

En ningún caso se concederá esta autorización cuando, a jui
cio de la Jefatura Provincial del Servicio de Defensa contra Pla
gas e Inspección Fitopatológica, se entorpezca la acci6n colecti
va, poniendo en pelígro el éxito de los tratamientos.

Si los agrie.JItores o las Hermandades Sindicales no hicieren
uso de esta facultad, se entenderá que renuncian a verificar
directamente el tratamiento, debiendo en este caso las Cámaras
Oficiales Sindicales Agrarias ajustarse a lo previsto en el pun
to 4.~ de ·esta Resolución.

bJ Las Jefaturas Provinciales del Servicio de Defensa con
tra Plagas e Inspección Fitopatol6gica .senalarán a estos olívare
ros el plazo en que-deben iniciar estos trabajos, la forma en que
deben realizarlos y fecha en que deben estar terminados.

Cuando alguno de los agricultores, después de acogerse in
dividualmente a los derechos a que se refiere el párrafo H) de
este 8oartado, no realizaran los tratamientos ,) los mismos fu<)
ran defectuosos, o no se iniciaran dentro de los plazos fijados,
con independencia' de las sanciones a qUe hubiera lugar. per~.,

dcrán el derecho a los auxilios señalados en el apartado 2." de
esta Resolución, y la Hermandad Sindical de Labradores y Ga
naderos O la Cámara Ofkial Sindical Agraria, previa autoriza
ción de la JefatUra Provincial del Servicio de Defensa contra
Plagas e Inspección Fitopatológica, realizarán lor, trabajos dé
extinción. En tales casos, el Organismo que supla la acción
particular podrá asumir directamente la realización del trata
miento o encomendarlo a una o varias Empresas, previa cele
bración del oportuno concurso, cuya resolución corresponderá a
esta Dirección General de la Producción Agraria. Resuelto el
concurso. el Organismo que lo celebró se relacionará con la Em
presa o Empresas adjudicatarias, siempre bajo la inspección fa
cultativa del personal del Servicio de Defensa contra Plagas e
Inspección' Fitopatológica correspondíente, en todo lo que a eje·
cución de tratamientos se refiere, y abonara el cos:'" del mismo.
que tanto en este supuesto como en el que la Hermandad o
Cámara hubiera efectuarlo directamente los trahajos, hará efec
tivo, exigiendo a cada agricultor, una vez finflHzado el trat8.
miento, la c~mtid¡:td que, conforme al presupuesto aprobado, CO~

rresponde, habida cuenta del número de olhos tratados. 1.1
falta del pago, dentro del plazo de un mes, a partir del día
en que fuera requerido a tal efecto, llevará aparejada la exi
gencia del débito, utilizando el Organismo encargado el proce
dimiento de apremio.

4." Donde los olivareros no opten por realizar los. trata
mientos por sus propios medios,

a) Las Cámaras Oficiales Sindicales Agrarias de las provin
cias aJcctadas, con la colaboración de las Hermandades Sindicu
les correspondientes, podrán organizar y realizar trat.amientos
terrestres con sus propios medios, debiendo elevar a esta Direc
ción General de la ProdUCción Agraria, a través de la Jefatura
Provincial del Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección
Fiiopatológica corresponciimte para la actual campana en el
pInzo de quince días, a contar del siguiente al de la fecha de
publicación de la misma en el .. Boletin Oficial del Estado", y en
los términos antes mencionados" el oportuno presupuesto por
árbol de gastos de tratamiento, debiéndose incluir en dicho pre
supuesto todos los gastos. incluso elválorde los productos in
secticidas, transporte de los mismos a. las zonas afectadas y del
material de aplicación, asi como los de conservación de éste.

Dichos presupuestos deberán ser aprobados por esta Direc
ción Clmeral de la Prúducdón Agraria.

b)CuandQ las Cámaras Oficiales Sindicales Agrarias opten
por contratar los tratamientos terrestres con Empresas d(! su
ficilmJe garantía, abrirán lo~ oportunos concursos para zonas y
métodos -deternünados, concursos cuya resolución' corresponderá
a esta Dirección Genpral.

Una vez adjudicados dichos conCursos, las citadas Cámaras
Si.' en:... nderán directamontepDra la e:jecuciónde Jos tratamientos
con las Empresas concesionarias y los olivareros, siempre bajo
]a insp\'\cción y dirección del personal de la Jefatura Provjncial
del Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección Fitopatológica
corrcEipondientc-. Asimismo se encargarán de la liquidación eco
nÓmica de los tratamientos. pudiendo hacer uso del procedimien
to administrativo de apremlo para la cobranza a los agricultores
de la parte que les corresponde.

5." En lo·s pliegos de condiciones de los concursos, a que se
refieren los apartados tercero y cuarto de la presente Resolución,
se establecerá que cuantos' perjuicios pudieran originarse por las
Empresas contratantes por errores o deficiencias en los trata-
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mientos o incumplimiento de las norma:> dictadas, serán exigidos
ft las mismas, debümdo someterse dichas Empresas, tanto en Jo
q Uf) afecta a responsabilidad cumo a su cuantia ecOnómica, al
dictamen técnico que formule la Jefatura Provincial del Servicio
dc Defensa contra Plagas e Inspección Fitopatológica de :a pro
vincia, dictamen éste que podrá ser revísado por esta Dinxción
Ceneral en el término de diez dias, sí así lo solicita la Ernprosa
afectada, o de oficio, si dicho Centro directivo lo estIma con~

veniente. El acuerdo, al respecto de esra OireccionGeneral de
la Producción Agraria, tendrá el caraetel' de definitivo.

6." Queda facultado el Servicio de Defensa contra Plagas e
Inspección Fitopatológica de esta Dirección Genera.l para. JkUtf
las instrucciones complementarias que requiera el desarrollo .::le
los planes de actuación y lijar los metodos delucna. a emplear
en cada zona, pudiendo dispone!- del personal que yrecis8_ cuyos
gastos, así como las subvenciones y auxilios acordados en el
apartado segundo de.. esta Resolución, se satisfarán -con Cargo a.
los créditos cOl;,respondientes del presupuesto del Servicio de
Ddensu contra Plagas e Inspección FitopatoJógica.

7,<J La presente Resolución entrará en vigor al qía siguiente
de su publlcación en el "Boletín Oficial del Esta:do~.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS
Madrid, 29 de marzo de 1973.---EI Director generaL Fernando

Abril.

Sres, Delegados de Agricultura de las provincias que so citan.-

En el término municipal de Lucena, la zona situada al oeste
de la carretera de. Córdoba a Málaga.

En el término municipal de Priego, una zona. que limita: Al
Norte, con :a carretera de MOIlturque a Alcalá la Real; al Este- y
Sur, con el lürute del término, y al Oeste, (;on el camino vecinal
de Priego a Lagunilla.

Provincia de Gra/lada

Los términos municipaiesde Cuevas del Campo·ZUjar y
Salar.

Provincia de Huesca

El término municipal de Albel'uela de Tubo.

Provincia de laen

Los términos municipales de Bailén, Canens, Castellar de
Sant1steban_ lbros. Jablllquinto, Rus, Torresbfascopedro y Ubeda.

Provincia de Málaga

Los términos municipales de Alameda, Alharín el Grande,
Arch idona. CampiUos, Cuev~s Bajas, Cuevas del Becerro, Cue
vas de San Marcos, Frigilíana, Humilladero, Mija$, Monda, Mon·
tejaque, Sierra de Yeguas y Taba,

Una pane del término municípal de Antequera.

Provincia de Murcia

ANEXO QUE SE CrT A

Provincia de Almeria

Los términos municipales de Alcolea, Dona María y FiÜana.

Provincia de Avila

El termino municipal de Are~as de San Pedro,

Provi,ncia de Badaioz

Los términos municipales de Baterno, Casas de Don Pedro,
Esparragasa del Caudillo, Malcocinado y r-.torit¡;rrubio de la
Serena.

Una Lonu de los términos municipales de Azuaga y Puebla de
Alcacer,

Provincia de Cá¡;eh3S

LOe; t,'·rminos municipales de Aldeanueva del Camino, Cam
po Lugar. LJescdl"gama¡'ia, Hervas, HoblcdilJo oe G¡Ha y TejaJa
de 'l idaL

El tl~rmino muilicipal de Calasparra.

Provincia de Tarragona

Los términos municipales de Amposta, Cenia. La Galera, Go
dall, Mas de Barbenins, Masdenverge, Roquetas, Santa Bárbara,
Tortosa y Ulldecona.

Provincia de Teruel

Los términos municipales de Alcañiz, Calanda, Castelserás,
La Codoñera, FOz,Calanda, La Fresneda, Torre del Compte y
Val junquera.

Provincia de Toledo

Los tél'minos municipales de Alcabón, Arcicóllar, Barcienc6,
Camarenc:., Cedlllo, Polan y Yunclillos,

En el término municipal de Espinosa del Rey, la finca "Rafia
de Manoteras~.

Una zona del término municipal de Navalmorales.
En el término municipal de Puebla de MOlltalbán, la finca

«A lcu billete"

Provincia de Cadiz
Provincia de Valencia

llustrisimo señor:

Los termin"s municipales de Anna, Bicorp, Bolbaite, Chella,
Ellguara, N,lHllTeS y Quesa.

Provincia de Zaragoza

Los terminm; municipales de Alpartin, Ambel, El Frasno, Co
tor, lnogés, Mon~s. La Muela, Nig-ueUa, Riela, Santa Cruz de
Cr'io, Sediles, S€strica y ~abu€nca.

ORDEN de 9 de abril de 1973 por 1ft que se deter
núna el numero de ...viviendas ele protección o"i~

cial" que porlrein ser pmmovidas d.urante el año 1973
y se dictan normas para la selección de so/.icitudes,
regulándose fa tramitación de las mismas.

LA VIVIENDADEMINISTERIO

Mw)innl.e Oecion ministerial de 24 do marzc de 1972, se in
trodujeron on el Programa de VivÍrmdas de Protección Oficial
del al'io inditado, primero del 111 Plan de Desarrollo, importan
tes m()dific,,~cion!:7s, l,rincipalmcnte en orden aJ sistema de fi
nanciación y criterios de preferencia para la selecdón de soli~í

Ludes de promoción, cuya conVEniencia ha sido confirmada por
PI elevado número de las que fueron presentadas por las inicia.-
tivas privada y oficiaL

Esta progresiva adecuación de la normativa a las diversas
exigencias que han de ser armonizr.das eIt el desarrollo de

En el tól'mino municipal de Almagro, una zona comprendjch'i.
emIn' la G":IC\::tera de Almagro a Moral de Calatrava yla línea
flirrea dtJ Almagro a Ciudad ReáL

En el término municipal de Carrión de Calatrava, Vf1rms :>:0
nas enclavadas en el paraje denominado "Campomojado" y ca
rrderin a la Virgen.

En el t",rnüno municipal de Daimiel, una zona que limita:
Al Norte. con el río GUf1diana; al Sur con, la carretera de Dai
miel a t,.-'falngón y casco urbano; al Este, con JacaHetera de
Daimiel a Villarrubia, y al Oeste, con la carretera de Daimiel a
j'tlalagón

En el término municipal de ManLanares, una z-ona que com
prende lOS p¡uaies de "La Candelaria" y "La Runna...

En el término municipal de Piedrabu~!na, una zona que cOJn

'prende los para.jes situados cntrelu carretera de Pi€drablh'llu a
Los Pozuelos y Los Pozuelos a Luciana.

En el término municipal de Torre Juan Abad, una zona que
comprende la finca "Las Terceras" y olivares próximos a ('s~,a>

En el término municipal de ValC'nzuela de Calatrava, la zona
compnmdida entre la carretera de Grunátula a Va1enzuela,
hasta llegar a la carretera de Valenzuela a Ciudad: RelK.

Pro.... incia de Ciurlnd Real

Los términos municipales de Arcos. El Gastar, Prado del
Hey. Pumto Ser;-ano, Setenil, Torre-Alhaqui;n8, ViHamurtin y
Zahara,

Provincia. de Córdoba

Los términos municipales de Baena, Benamejí, Cabra. Castro
del Río, Encinas Reales, Espejo, Montilla, Moriles, La Rumhla,
San Sebastián de 105 Ballesterm¡ y la Victoria.


